
 

 

CANAL CONFIDENCIAL DE PROTECCIÓN Y CUIDADO 

1. INTRODUCCIÓN 

Desde Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús hemos puesto en marcha un canal 

confidencial de comunicaciones, denominado CANAL CONFIDENCIAL DE 

PROTECCIÓN Y CUIDADO, con el fin de otorgar la máxima protección a todas las 

personas que transmitan algún tipo de comunicación en materia de protección, 

cuidado y buen trato. 

Este canal confidencial tiene como finalidad la comunicación de cualquier conducta 

constitutiva de violencia hacia la infancia o a personas en situación de vulnerabilidad. 

Los principios que regirán la actuación llevada a cabo a través de este canal 

confidencial de comunicaciones quedan establecidos en nuestro Protocolo de 

actuación ante situaciones de violencia.  

2.  ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CANAL CONFIDENCIAL DE PROTECCIÓN Y CUIDADO 

Este canal confidencial de comunicaciones tiene como finalidad vehicular la 

comunicación de cualquier conducta constitutiva de violencia contra personas 

menores de edad o en situación de vulnerabilidad, tal y como dispone la Ley Orgánica 

de Protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (Ley Orgánica 

8/2021, de 4 de junio). 

De este modo, las comunicaciones que se realicen a través de este canal deberán, en 

todo caso, realizarse con el objetivo de alertar de una situación que sea constitutiva 

de violencia, o que ponga en riesgo a los menores de edad, adolescentes, así como 

adultos en situación de vulnerabilidad, que puedan producirse en cualquiera de los 

centros o espacios físicos que integran la Congregación de Religiosas del Sagrado 

Corazón de Jesús de España. 

Todas aquellas comunicaciones que no tengan por objeto alertar de una situación de 

riesgo o violencia hacia las personas menores de edad, adolescentes, o adultos en 



 

situación de vulnerabilidad, serán archivadas, al no formar parte del ámbito de 

aplicación de este canal. 

3. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN ANTE LAS COMUNICACIONES REGISTRADAS 

El procedimiento de actuación ante cualquier comunicación registrada en nuestro 

CANAL CONFIDENCIAL DE PROTECCIÓN Y CUIDADO se regirá bajo los mismos 

estándares que se han establecido en el Documento Marco para una cultura del 

cuidado y buen trato, en el cual queda definido el Protocolo de actuación ante 

situaciones de violencia. 

4. FUNCIONAMIENTO DEL CANAL CONFIDENCIAL DE PROTECCIÓN Y CUIDADO 

El acceso al canal de denuncias se realizará a través del siguiente ENLACE 

Al acceder al panel principal del CANAL CONFIDENCIAL DE PROTECCIÓN Y CUIDADO, 

para enviar una comunicación habrá que dirigirse a la pestaña COMUNICAR UNA 

INFORMACIÓN / DENUNCIA. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.rscj.es/wp-content/uploads/2023/12/CORAZON-DE-DIOS-MARCO....pdf
https://www.rscj.es/wp-content/uploads/2023/12/CORAZON-DE-DIOS-MARCO....pdf
https://rscj.denuncia.me/#/


 

 

Para poder acceder al formulario de registro de las comunicaciones es necesario 

aceptar nuestra Política de Privacidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El formulario para el envío de las comunicaciones está preparado con el objetivo de 

recopilar la mayor cantidad de información posible. Esta información nos permitirá 

poder realizar una investigación ágil y eficaz. No obstante, todos estos campos tienen 

carácter voluntario. Por ello, en ningún caso es necesario cumplimentar todos los 

campos para enviar la comunicación. Únicamente será necesario completar la 

información requerida en el primer campo de la pestaña 2 (Relación con la 

organización), así como el último campo de la pestaña 5 (Identidad del Informante). 



 

 

Nuestro canal confidencial de comunicaciones permite que puedas realizar una 

comunicación de forma completamente anónima. Por esta razón, en caso de que 

realices la comunicación sin ofrecer ningún dato de contacto es muy importante que 

guardes el CÓDIGO DE 16 NÚMEROS que generará nuestro CANAL CONFIDENCIAL DE 

PROTECCIÓN Y CUIDADO para que puedas realizar el seguimiento de tu 

comunicación. Una vez que hayas enviado tu comunicación, nuestra responsable de 

cuidado y buen trato iniciará la investigación correspondiente. Durante este proceso, 

la responsable de cuidado y buen trato de nuestra congregación necesitará ponerse 

en contacto contigo. Por ello es muy importante que guardes el código numérico de 

16 dígitos para acceder al expediente de tu comunicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para poder acceder al expediente de tu comunicación tendrás que introducir el 

código numérico de 16 dígitos en la página principal del CANAL CONFIDENCIAL DE 

PROTECCIÓN Y CUIDADO. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

A través de la pestaña “comentarios” podrás mantener una conversación directa con 

nuestra responsable de cuidado y buen trato. Esta interacción es totalmente 

confidencial y a su contenido únicamente tendrás acceso tú y nuestra responsable de 

cuidado y buen trato. 

ACCESO AL CANAL CONFIDENCIAL DE PROTECCIÓN Y CUIDADO 

https://rscj.denuncia.me/

